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0. 
INTRODUCCIÓN 

El concepto de comunidad de bienes

La comunidad de bienes es una figura ampliamente utilizada en España 
por su sencillez administrativa y jurídica a la hora de asociarse, pues permite 
a los copropietarios la explotación conjunta de un bien o derecho, general-
mente, con el fin de obtener un beneficio económico.

La comunidad de bienes se erige como una herramienta versátil en la ges-
tión de patrimonios comunes. Su flexibilidad y facilidad a la hora de cons-
tituirse la convierten en una herramienta útil en el ámbito personal y en el 
empresarial, principalmente en aquellas situaciones en las que se busca una 
gestión compartida de bienes o derechos.

Nada más lejos de la realidad, es una figura que se encuentra en el día a día 
de muchos de los contribuyentes sin apenas darse cuenta, como puede ser 
la comunidad de bienes por herencia o por la mera adquisición en común de 
una vivienda.

No obstante, su régimen fiscal exige un conocimiento detallado de las dis-
posiciones legales aplicables y una adecuada planificación fiscal para cum-
plir con las obligaciones fiscales y aprovechar los beneficios que nos ofrece 
esta figura al respecto.

Desde el punto de vista fiscal, esta figura adquiere una relevancia particu-
lar, pues carece de personalidad jurídica propia. Esto es de gran relevancia 
ya que, como veremos a lo largo de los siguientes puntos, afecta a diversos 
impuestos, como en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en el que los comuneros tributarán por el régimen de atribución de 
rentas, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana o en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, por el 
que no tributa directamente, salvo casos excepcionales.

Tras una breve introducción a la comunidad de bienes desde el punto de 
vista de la regulación civil y su posible finalidad fiscal, profundizaremos en su 
estudio centrándonos en la perspectiva fiscal para ofrecer las claves básicas 
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sobre su tributación y los principales impuestos por los que se verá afectada. 
Asimismo, y con el fin de facilitar el estudio, se hará una referencia a su dis-
tinción con las figuras afines. 

Estudiaremos cuándo estamos ante una comunidad de bienes con activi-
dad económica, ahondando en los requisitos para que se considere actividad 
económica y diferenciaremos los diferentes supuestos que se pueden dar en 
dicha comunidad de bienes, como pueden ser el alquiler empresarial de in-
muebles o la donación de cuotas indivisas de una empresa familiar. Asimis-
mo, esta obra también se centrará en la tributación de aquellas comunidades 
de bienes que no realizan actividad económica, centrándonos en la extinción 
del condominio y en la venta de la cuota indivisa.

En general, arrojaremos luz sobre determinados supuestos que se pueden 
dar en las comunidades de bienes, así como a la tributación de los comune-
ros respecto de las mismas.
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1. 
LAS COMUNIDADES DE BIENES:  

CONCEPTO

Concepto y fiscalidad básica de las comunidades de bienes

Las comunidades de bienes son entidades sin personalidad jurídica muy 
habituales en el día a día, que pueden incluso servir como vehículo para el 
ejercicio de múltiples actividades económicas. De ahí su gran interés prác-
tico.

En este primer punto de la obra nos centraremos en el estudio del con-
cepto civil de comunidad de bienes, con sus características y régimen jurídi-
co básico. A continuación, profundizaremos sobre sus implicaciones en los 
principales impuestos (IVA, IRPF, ITPyAJD y otros) y sobre las obligaciones 
fiscales que conllevan, diferenciando siempre dos grandes categorías: las 
comunidades con actividad económica y las que carecen de ella. También 
abordaremos su distinción con otras figuras afines, como la sociedad civil o 
la comunidad de gastos, y su particular origen.

1.1. Las comunidades de bienes 
en el Código Civil

¿Qué regula el Código Civil respecto a 
las comunidades de bienes?

Las comunidades de bienes encuentran su regulación básica en el Real 
Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil, en ade-
lante CC. Concretamente, dicho código las regula en el título III del libro II, 
artículos 392 a 406, bajo la rúbrica «De la comunidad de bienes».
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Es una figura muy común en territorio español por su sencillez administra-
tiva y jurídica a la hora de asociarse, que permite a los copropietarios la ex-
plotación conjunta de un bien o derecho, generalmente, con el fin de obtener 
un beneficio económico.

El CC, en su artículo 392, nos indica que «hay comunidad de bienes cuan-
do la propiedad de una cosa o un derecho pertenece pro indiviso a varias 
personas».

A continuación, ahondaremos en su estudio.

1.1.1. La comunidad de bienes como sinónimo del 
condominio

La comunidad de bienes y el condominio

El artículo 392 del CC determina que existirá comunidad de bienes en 
aquellos supuestos en que la propiedad de una cosa o un derecho pertenezca 
proindiviso a varias personas.

De lo anterior se desprende que una comunidad de bienes es una situación 
de hecho en la que un derecho o conjunto de ellos pertenecen íntegramente a 
dos o más personas, de modo que todas ellas son cotitulares. 

En ausencia de contratos o disposiciones especiales, la comunidad de bie-
nes se regirá por las prescripciones del título III del CC, relativo a la comuni-
dad de bienes.

Es preciso en este punto indicar que la regulación que realiza el CC en sus 
artículos 392 a 406, no agota todos los supuestos existentes de comunidad 
de bienes, que se clasifican en dos categorías:

•	 Comunidades romanas. Son las reguladas en el título III del libro II del 
CC y se caracterizan por:

	» La cosa común se divide ficticiamente en cuotas entre los comu-
neros. 

	» Cada comunero puede disponer libremente de su cuota.

	» Los comuneros ostentan el derecho de división, mediante el cual 
pueden instar la división de la cosa común en cualquier momento.

•	 Comunidades germánicas. No se regulan en el título III del libro II del 
CC y se caracterizan por:

	» La cosa común o derecho pertenece a todos los comuneros, esto 
es, a una colectividad, no existiendo ninguna división por cuotas.

	» Inexistencia de una cuota determinada, el bien o derecho pertene-
ce a todos los comuneros. Esto origina la imposibilidad de recono-
cer poder individual de disposición a cada uno de los comuneros 
sobre su cuota.

	» Los comuneros tienen excluida la posibilidad de ejercitar el dere-
cho de división.
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Por lo que respecta al nacimiento de las comunidades de bienes, estas 
pueden originarse de 2 formas:

•	 Comunidad contractual o voluntaria. Surge de la voluntad coinciden-
te de varias personas para adquirir o explotar conjuntamente un bien 
o un derecho.

•	 Comunidad incidental. Surge como consecuencia de un hecho inde-
pendiente a la voluntad de las partes. Es el caso de una herencia, por 
ejemplo.

Cuotas de participación y derechos de los comuneros

Además, el CC también establece en su artículo 393 que el concurso de los 
partícipes será proporcional a sus respectivas cuotas, tanto en los beneficios 
como en las cargas, presumiéndose iguales las porciones correspondientes 
a los partícipes en la comunidad mientras no se pruebe lo contrario. 

En relación con la cuota de participación, cabe traer a colación el derecho 
de cada partícipe a servirse de las cosas comunes siempre que disponga 
de ellas conforme a su destino y de manera no perjudicial para el interés de 
la comunidad, ni impida a los copartícipes utilizarlas según su derecho. Al 
respecto, el Tribunal Supremo en su sentencia n.º 93/2016, de 8 de marzo de 
2016, ECLI:ES:TS:2016:533, ha indicado que «con base en la natural presun-
ción de que el "interés de la comunidad" coincide con el interés de la mayoría 
(de cuotas) de los comuneros -de que la mayoría es el intérprete del interés 
de la comunidad-, puede aceptarse la tesis que deberá presumirse ilícito el 
uso por un comunero de la cosa común que contravenga una previa regla-
mentación específica del uso de la cosa común acordada por la mayoría».

Por lo que respecta a la capacidad de obligación, todo copropietario tiene 
derecho a obligar a los partícipes a contribuir a los gastos de conservación de 
la cosa o derecho común. 

CUESTIÓN

¿Puede alguien eximirse de la obligación de contribuir a los gastos de 
conservación de la cosa o derecho común?

Únicamente podrá eximirse de esta obligación quien renuncie a la parte que le 
pertenece en el dominio (artículo 395 del CC).

Al carecer de personalidad jurídica esta figura, el contenido obligacional 
del contrato se limita a la regulación de las relaciones jurídicas entre los co-
propietarios, los cuales establecerán los pactos que estimen convenientes.

Cada condueño tendrá la plena propiedad de su parte y la de los frutos 
y utilidades que le correspondan, pudiendo en su consecuencia enajenarla, 
cederla o hipotecarla, y aún sustituir otro en su aprovechamiento, excepto 
cuando se trate de derechos personales. El efecto de la enajenación o de la 
hipoteca con relación a los condueños estará limitado a la porción que se 
adjudique en la división al cesar la comunidad.

Por lo que respecta a la permanencia en la comunidad, ningún copropie-
tario está obligado a permanecer en la misma, pudiendo pedir cada uno de 
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Las comunidades de bienes implican la existencia de un patrimonio común y suelen utilizarse 
como vehículo para el ejercicio de actividades económicas. Esta guía aborda su fiscalidad 
básica, desde la constitución hasta la disolución y tanto si realizan actividades económicas 
como si no lo hacen.

En primer lugar, se repasa el propio concepto civil de comunidad de bienes y su interés 
desde el punto de vista fiscal, su distinción con otras figuras afines (como la sociedad civil) y su 
particular origen. A continuación, se desgranan sus implicaciones en los principales impuestos 
(IVA, IRPF, ITPyAJD, otros) y sus principales obligaciones fiscales, diferenciando entre las 
comunidades con actividad económica y las que carecen de ella. Por su gran relevancia, se 
incluye un estudio especial de la comunidad de bienes dedicada al alquiler de inmuebles, 
los requisitos para que este constituya actividad económica y la posibilidad de aplicar los 
beneficios fiscales por empresa familiar en IP e ISD. 
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